
CAMARA DE DIPUTADOS. 

Seslon 30 .le113 de Agosto de 18·:10. 

Empezó a, lttS 7 i cuarto de la noc"e, i concluyó a [as 9 i 
cuarto. 

P1'esidencia del serio/' Vidal. 

Asistieron 30 señores Diputados.-Aprobada cl acta de 
]a sesion anterior, 

Elseñor Secl'etario.-Ai do. cOlllunicaciones del Senado: 
en la primera participa R la Cámara aherse aprobado el 
l,royeeto pasado rol' esta, en 'l0 se concede una pension n 
Da. Rnfina l'tIal'ill, vinda de D. José 1\lanll81 Bazan; i en 
la segunda, aher sido desechado allí el prO) ccto de i"dom
nizacion al Oficial de la Administraci.on Jeneral <Iv Correns 
D. Fennndo Herrera, cuyo proyecto abia sido aprobado 
ántes en esta C.ámara. 

El señor Presi<leme.-Q,edan en t¡bla para consnltar a la 
Cámara. 

El señor Secretal·io.-Da Isabel Fernandez, viuda del 
Capitan graduado D. José Antonio 80sa, prescnta a la Cá
mara una solicitud pa:'¡¡ obtener el goce del montepío 
militar. 

El señor Pl'esidente.-A la Comision calificadora de pe
ticiones. 

El senor Secre\ario.-8e va a poner e~1 disClISioll Jene. 
ral hi solicitud del 'l'elliente-Coronel retirado D. Felipc 
1\Iarglltt. (Leyó los antecedentes). 

El señor Urmeneta.-AI apoyar la solicitlld del Gober
na,lor del Departamento do Ovalle, e tenido en considera
ciolJ, no sclo los sen'icios qe él a prestado en ese destino, 
sino tambien la gran necesidad qe ni de qe una persona 
activa e intclijente como el senor lVIargntt, esté a la cabe
za d~ dirho Departamento. SIIS abitalltes están convenci. 
dos de esta neeesldatl, i por eso lo reclaman. Por tanto, 
pido a la Cámara qe al tiempo de resolver tenga presente 
esta consideracion, i qe esto va a reflnir en beneficio de 
mas de 30,000 /1111"'" qc pueblan dicho Departamento. 

El señllr l'rcsidellle.-¿No ni otro senor Diputado 'le 
qiera tomar la palnlJra?-Consnliaré,"os a la Sala sobre si 
se admite, o no, esta solicitnd. (Desplles tleverificado el es
autínia).-Reellltan 13 votos por la afirmativa i 17 en 
coutra: por consigniente. qeda desechada la .olicitlld. 

El senor 1\10Ilt[.-5i el señor Presidente me perlllite, 
fintes de principiar a discntir olra eosa, prescnt"r a la Cá
mara la Mellloria del Ministerio de Relaciones Esterio
res ..... Estú impresa: se pllede repartir a los señores 
Diputado., i aorrarso así 511 le{'!lIra. 

El señor Presidente.-Bien, señor: puede presentarla 
el señor Ministro. 

El señor Moutt.-Qisicra acer tina preglll1ta. No sé. 
señor, sí elreste nuevo Reglamento ai una ui~posicion se
mejante a la q~ existia ell el antiguo, por la cllul para ad
luitir una lUalerii.\ a disc1\sion ~olo se necesüaba no tercio 
de votos. Yo creo qe en el actual Reglame lito es distinta 
e,ta disposicion; pero para n·) embar·'z,tI', yo buscaré la 
dispos\cion, señor. 

El señor Presidente.-Continuarémos la ,{iscusion de! 
proyecto sobre abllsos ,je la libertad de imprenta. Está 011 

,eglll](!a discusio/l el urt. 62. 

El señor Palma.-A este articulo abi" echo la Comi,,¡,)O 
IIl1a adicion de dos palabras, refiriéndose a los otros ar
tículos qe esláll para tratarse 'le jablan de los testigos 
qc se uhierell de presentar en el término de prneba: i co-
1110 "ste artículo tiene relacion con los otros. puede dejar-
se para tratarlo con ellos. ' 

1:1 señor Presidenle.-:\Iui bien, señor. E,¡[, en diseu
sion el artículo 66, í tiene la palabra el seilor Diputado 
t;ecrctario. 

El señor Secretario.-ToJo cuanto se a dicho, señor. 
en oposicillll al presente proyecto, me parece insignifican
te o de Illui poco valor, si se compara COII lo 'le puede de
cirse fUlIdadanlOuto respecto del artículo pllesto ell dis
cusion. 

Ni la calificaeion de los delitos de ¡¡IlUSOS de la libertad 
de iL.Jí>renta, por mas rigorosa qe ella sea, ni la se\"eri
dad de la pena impllosta a esos delitos. inspi~arl temores a 
los qe no 'lieren qe se abnse. Lo qe interesa a 1" sociedad 
en jelleral i a rada lino de SIIS individuos en p:utiClllar, es 
qe en ningun caso se apliqcll esas penas a los qc 110 la" 
ayan merecido, o qe ulla falta leve, un desliz de la pluma 
o del pensamiento se castigne con la misnla pena 'le me
rece el qe a cometido Una ("Ita grave Esto es. pues, lo 
qe debe eVllatse. esto es lo qo debe temerse; i lo i¡e suce
uHi" si la Cámara no r!!formase el artículo qe tli,clllimos, 
Me fC])O¡~go a su saneiel ,l'0rqe cunsidero qe en él se lillli
tanlas facultade¡¡ Jel Jnrado, i se ntaca n'm do las g,lfan· 
tías qe la Constitllcion concede a los o.i.!ldad'lnos. Se re.
trinjen las fhcnltades del Jurado, e dicho, pf'l'qe SllS funcio
nes se redllcen solamente a deélarar el abnso. 1 téngase 
presente qe este articnlo es COllio la llave db! proy~cto; 

por'le IlÍen cxamilrndo, no deja mas atribuciones al Jurarlo. 
qll para decir: ai, o no, ¡¡unso dn la libertad de imprenta. ¡ 1 
esto e~ calificar? ¿E.lo es lo qe qiere la COllstitllci"n' No, 
senor: eshl es constituir al Jllrado en una ~~pecie de ,imll
lacro de Triuul1al, cuya" facllltades son tan limitad"s, 'le 
pueden consider:ll'se enteramente insignificantas. El qever
tlader~lIlcllte califica llls alm903 de libertad de imprenta, 
es el Juez, porqe este es el qe ticne la facultad de imponer 
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la pena, segun este proyecto, i puede arbitrariamente apli
CRr la qe qiera.icmpre qe _e alle contenida entre el máximnm 
j el mínimum qe se establece en e.ta misma lei: i como la dis· 

tancia de uno n olr" es tan conoiderahle, resulla /je el Juez 
es el qe califica, porqe le es permitido fijarse ell cllalqiera de 

los puntos qesc interponen entre ámbos límites. Aqí el Ju· 
rada solo declara qe ni abuso; i la COlIstitllciou qiere qelo 

califiqe. Si examinamos detenidamente lo qe es el Jllrad" 
segun el prosent:.> artíclIlo, lo verémos r"dncido a una 
auturidad casi inútil; por qP. no tiene mas facul tad qe para 
ncer una simple declar,~c iou, sin avanzar un paso /llas. 

Cuando el primer Juradoa dicho ya, a lugar a formaeiou 
de causa, se qiere qe e12. e, segun este artículo, no pue

de decir mas, siuo qe sa ti infrinjido la lei, qe ni eulpabili
d"d; pero esta culpabilidad no tiene f.'lcnltad de calili"arla. 

Pueden sureder, señar, alglJlJos:casos en qe el Jurado mis
n1'), constiluido eu el ejercicio de sus funciones, llegue a 
persuadirse de cuáu i"ú liles son las ¡¡¡c,,!tildes qe la pre· 

scute lei le a conferido; i presentaré un ejCluplo. 

Reuuido el Jurado para calificar el abu,o cometido por 
un impreso, el Juez lo preside, no solo eu Ir. sala pública, 
sino en la de acuerdo privado: él concurre cou sUs luces 
a formar el juicio de los Juraclos,"a:i1ustrarlos sobre el modo 

como dehe apreciar el abuso; i si ocurre qe ese J lIez tenga 
ideas tan exajeradas sobra la magnitud dol ahuso, qe lo CoU

sidere digno de la maY!lr pena, aunqe el Jurado puede con
siderarlo de mui distinta mallera, llÍen crea qo deba absol

verse o imponerle el mÍnimlln de la pena; sin ellll>argo, 

los Jurados no pueden impedir qe se apliqe la mayor pena, 
porqe la npinion del Juez qe a de impone rla, está por 

elia. En este caso, digo, ¿qé aría el Jnrado? ¡No se conven

cerá de qe no tiene filCllltad para califica.' el nbu"o? ¡No 
conocerá cnnndo el Juez, en cuya facultad c~tá el;(){'signitf 

Cllál es la pena qo se imponga a este delito, ya n aplicar la 
mayor? 1 lqé urÍ.1 cualqier ciud,,~ano qe se encontrar;¡ en 

"ste caso? Y o por mí, asegu ro qe si el aClna do era mere· 

cedor de nlgttna pena leve, lofabsolvería, porqe sabia qe el 
JlJe~ iba a imponer ulla pella no me~ecida. 

Aom consideraré al Jurado bajo otro aspecto. ¡Cómo 
podrémos figlll'ltTnoS qe el Jurado, tal como lo estublece 

esta lei, es un Jurado Como debe ser? ¿Qé clase de tribu
nal es este, qe no coucluye la Ca\ISa; qo ¡¡lila en un asun. 

to, i qe el m'smo asuuto qeda pendiente1 La prueba es qe 

tallto el acmado como el acusador, i ann los mismos Jllra. 
,lo. Ilespues de 8U fallo, no sabrán la snerte qe a cabido al 
"clIsado. miéntras el Juez de derecho, calificando el delito, 
110 aya il11puesto la pena. Todavía ai lila': el Jurado cu~n
do se constituye con las f¡lCult"d~sqe se le confieren, puellen 

_er enteramonte insignificantes ~ns ñl1\o", porl]e pueden ser 
revocados. Por un artículo postedor de esln lei se dice 

'le do los fallos de! Jllez de derecho se pnede a;elnr ant~ 
la Corte Snprrma de Justicia. Si la Corto Suprema de 
Jnsticia reune en sí todas Ins f:.cnltades para obrar en el ea
r.lcter de tal, tambicn debemos convenir en qe tiene la fa
cnltad de revocar como de confirmar la sentencia de 'le se 

"pela. Si acrece I]e la sentencia del Juez es injust~, ¡no 
tiene la f:lClIltad de revocar? Nadie dirla qe 110. 1 si revo
ca, ¿de qé .irve el Jurado? ¿Para'qé conservamos en la 
le; este nombre? ¿Para qé so ,dice qo tenemos J nrado, 
cuando no es bastaute independiente, cuaudo se pue
de ecnar por tierra sus fallos el) nso de las facultades 

propias de IIn tribllnal suprerior! La parte 7." del arto 

12 de la COlIstitueion dice lo siguiente: (La ley6. )-Des
pues de lo 'le acaba do oir la Sala, ¿podrémQs figurarnos 

'le procediendo del moel" qe dispone el al'tí!'lIlo 'le discu. 
timos, qpda califie¡¡.elo el ahuso? ¿Declarar la existencia del 
3hll~Cl, (-'8 calificar este nbn~o? No, señor: i ya e demostrn· 

do qe el "bnso no lo califica el Jurado: i si uo lo califica, no 

se procede con arreglo a lo qe m,nl'la el artículo coustit!\
ciounl. Calificar, si CIllOS tI" estar 'a In acepcil>ll qe esta 
palabra tiene en nllostro diccionario, es I!ar por buena o 
mala una cosa segun ~l1S caliúades i f'irCIl118tancíns. Mas~ 

el J uraelo qo declor,,: es culpable dcZ artículo tal de esta [ei, 
no a entrado a espre!'lar In.i calidades i chrcnt1stnncias del 

abnso, pnrqe este artíclIlo no se lo permite. E aqí, pues, 
donde se infrinjo el artículo constitucional qe acabo de ci. 

taro Era preci~o qo se rne demo~trara qe ernn sillÓni!n03 

declarar la existencia de \lna cosa i calificar la cosa e"pre. 
sando sUs calIdades, p¡¡.ra qe no tuvieran fuerza las retlec· 
cioues qe e edlO. 

C liando e tDmarlo I~ palabra para opnnclllle a Rste artí

culo, ¡;:egllraluente no a sido mi~ ánirflO npouenne a Ja 
lei. ~Por el contra¡'io, conozco la npcesidad qe tic no el pnis 
de qe se relil!"llle la lei de imprenta; pero qisiern qe esta 
lei fllera de tal naturaleza qc mereciese la aprohacion de 

es'a Cámara, sino la de la de Senadores, pnrqe si consi[_ 
namos en elln artícnlos qo pllerlan ser rechazados, ne a 
edaríamos talHz .in lei: yo estoi mui distante ele dese'lrlo, 

En consecuencia de lo qe " eSI'"eslo, i deseando la re
fi'l"llIa del artícIIlo 'le discntilllos, propongo a la Cámara 
'le altere la re<laccioll, disponiendo qe cuando el Jurado 
dcc:ara qe nn im preso es cnlpable, agregup: i se impone al 

antor la. penlt tal, Qiero, pues, en la reforma qe propongo, 
qe el Jurado sea el qe califiqe condenando, o qe el Jnrndo 

seael qe imponga la pena calificando, porqe de otro lIIodo 
no termina sns f{luciones, no clllupfe con su encargo. 

La lei actoal, señor, es verrlad qe no pone al Jurado en 
el caso de decir: se condena a la prna tal ~I aCllsado; pero 
es porqo tielle un artículo en el cual pe allan calificado. 

por grado. los delitos, dispoRiclO1l qe no ai en este proyec

to. COlllo ya CiliOS apmbado un artículo en qe se trata de 

los delitos por ahllsos de la libertad de imprenta, sin cali
ficarlos con preeision, es necesario qe al tr~tar de lo qe 

en este momento nos ocupa, úctennine la Cámara qe el 
Jurado, al fallar, imponga la pena, porqe solo de este modo 
se cumple con lo qe dispone la parte 7." del art.ículo 12 
de nuestra Constitucion. 

Si la Cámara adopta la indicac;on qe" echo, debe SI!. 

prillline tambien el artículo 'le establece el recnrso de 
apelacion aute la Corte de este nombre, i dejar qe el Jura
do por sí I1lislllO concluya, como debe ser, todos los jui
cios 'le sflsuscitcn sobre abusos de la libertad de imprenta, 

El señor Presidente.-Si no ni otro señor Diputado qCl 
qiera tomar la palallra, 'leda cste artículo para segnnda 
discusion. 

(~e aprobó sin lIingtlll debate el artículo 6-7.-En dis
CU8iOll 0168.) 

El señor Secretal'io.-A este artícnlo me opongo lo 
mismo qe al 66, por las ra>lQnes qe acaha de oir la Cáma

ra. El di.pone qo el JIIPZ sea el qe imponga la pena; i yo 
t~ngo indicado qe la l'eaa se imponga por el J uradn. 

El señor Prdsidente.-Qeda este articulo para segunda 
disClIsioll.E;n di;CIISioll el 69. 

El señor PalIlIa.-EI Fiscal, segl1n esta misma lei, debe 
abe.' sido nensador por re presontacinn del funcionano pú

hlico, i debe aber tomado en la causa todo aqel interes qe 

dehe tomar el qe aco la dclimsa dc algHno, ya sea MUS<H¡

do a Sil nombre, ya sea dcfendit'lldo. Si no tiene Ingar la 
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ncnsacion, i el acusado es nhsnelto, difícil rosa sf'fÍa 'le 
el Fiscal 'le a echo la defensa, so COllvell'la de 'le 110 a 
tenido razono ¿Cómo, pnes, segnn esta misma lei 1 el 
'le álltcs fue abogarlo del funcionario, se po']rá eOlwer· 
tir en Sil acusador? YIl oncllcntro dificultad en ~slo; 

l"0rqe IIn letrado le toma cariño n la eall<:' 'le defiendt', 
se posee úe tal modo tle las razones 'le pueden aber ahi
d" en favor do su clienle, 'le ya le es ,Iifí ('il variar ,Ic 

"pinion; i tmnhien me parece 'le "on algu i","ompatibles 1". 
fllnciones 'le el Fiscal tieno 'le dpsempeñar. 

El señor Prcsidento.-Qeda para segn",la discusion. 

(Como nadio tomara la palavra sohre el arlíenh 70, se 
voté> ¡fue uprohado Ni"! aiteraeíoll nlgnna,-EII di'cll,ion 

el 71.) 
El señor Lira,-U na ,'ez sancionado ('ste arlículo, ahl'{¡ 

siempre ocasioll de interponer el recnrso de illjn,ticia 110-

("ria rOi" la sentencia 'le uhiere pronullcia,lo el Juez o el 

Jurado? 

Por lo jenpral, de 10110s los qe litigan, cnalqiera 'le sea la 

sentencia, por lilaS jnsta 'lA ella sea, alg1lno de ellos dice 

'le es injn"!a; nunca se confonn:1II COII e! fallo, siempre 
les qeda otr;l instancia. Supongamos 'le el [¡,ilo del Juratlo 
recayese soure un funcionario de qíen algo :-;;e nhia ( icho: 

este en el 1ll0lnento, diría, esta as una ~enlencia injnstn, yo 

intetpongo elreCUfSO de in'llsti"ía notoria. ¿Qiéll ralifica 
de injnsta la sentencia del Jnrado en esle caso, para llevar 

adelanle el recnr5nl Nadie: hasta 'lA el fUllclonario diga 'le 
BS inju5ta la ~entellt'ia, para qe pueda enlah};tr el rerllrso 

i esto puede prolongar.e demasiado, porq" se lIevaria,,; 
entablando esle recnrso indefinidalllente. Adem"s de es
to, mii-utrns qe se decide SI es () no ínjn .. t:' la sentcncifl, 

tendrá '1" estar sllfri"ndo en la cárcel el pobre paciente. 
Auria en Nne ca",o tamhien dos j!!ieio~: 11tH> Sf!gllll la ¡pj 

do imprenta, i otro por el método ordinc.rio, 
Creo, pues, 'le deha qitarse es~ parte del artíenlo 'le 

concede la f:,"ultad Oc e'Hablar el recurso de injnsticia 

notoría. 

J:I @f'ñor Scerctario.-Si a pemr de lo 'le e dicho en esta 

se,¡:ion no e echo ohservacion ninguna sohre este artículo. 
e~ porqe está conforme con mi Opillioll qe se conceda el 

tocur." de apelacion pnr injnstiCla notorl"; i como a con ti
nnacion del artíenlo presenle se aHa el 72, 'l" dice así (Lo 
lcy6), Sil esplica 'le la apolacioll no es ante otro tribunal 
'le ,mte el Jnr:ldo mismo, procediendo en la misma form., 

'le so procede ante' el pl'Í1llero. con pInzo perelltorio i del 

l11odo mas breve 'le se pueda.-Si Ja aClIsHcíon se eutah'a 
ante' el Jnez ortllllario, es solamellte para 'le proceda este 
n la organizar-ien de] ~egundo Jurado. 

Soi, pues, de opinion ,le qn suhs.i'"-t:t este único recnrso, 
c¡e~e d"je esta garantía qo e,lableea el proyecto en [¡'VOl' 

(le aqellos ~o fueren agraviados por nna sentencía 'le fue
se o(\toriamente inlnsta, i de este nlodo se conseguirá qe 

los fallos del Jurado no seall apelables ante ningllna otra 

autoridad. 
El señor Palma.-No auia p0nsado abiar sobre este ar

tículo, pero lo 'le acaho de oir al señor SeClet>lrio me nce 
('reer qo lo 'le ántes ahia pensado sobre 'lo el artículo 110 

estahá bastante claro. aunqe se percibe del espíritu <le la 

dispnsíeion '1" dice 'le el recurso ge interpondrá allte el 
mismo Juez ordinario, a mí lile parcce 'le qiel'e dieir 'lP el 
recurso se inlerponga i se concluya ante el mismo Juez 
ordinario, i qe este convoca n otro Jurado para qc jll7.gIlC: 
J)orqe ese f;,gundn J tuado va n conocer de la mj~ma ma~ 

llora qe se acc en los otros tribunales. Cuando se recurre 

de nulidad de I1IJn senlencia, 1111 Tribunal' declar., 'le ~s 
nllla, i despne_ CIIII''I esto u otro Tribunal a conocer de 
nllo"o ell la causa, i oye a las partes sobre lo principal del 

a<nnlo, i jnzga de ella en primera o ~egl\ndi\ instancin: 

así n.e parece 'le sllcede en el Jurado. Interpuesto el re· 
curso de nulidad contra la semencia de nn Jurado, el Juez 
ordinarin declara si ai o no nulidad; si la ni, él mismo nomo 

ura Iltro J urodo para 'le conozca de la "ausa. 
Si e"te arlícnlo obtiene la aprobacion ¡Je la Cámara Como 

está redaClad(., al ménos en Sil fonl!,,;convendria qe a la 

palabm interpondrá 8e le agr<'gaseu otras por las cuales 
Fe diga qe no solo este recurso Sea ¡nt("rpne~to unte el 
JI1PZ ordinario, ~ino 'lO a él le loca conocer del recnrso, 

No entro al fOlldo de la clisctlsioll, por'le no a sido efte 
mi ánimo al pedir la palahra. 

El señor Lira -No me e fijado tanto, 01 neer liSO ele la 

palahra eH la prim~ra vez, eu ,,1 recurso qe concede esta 

lei para declarar si ai nui idad () no en la c:llIsa 'le se a sen

tenciado, como en el recnrso 'le concede para 'lejarse de 
injf]~lich notoria. De diez cansas qc se prolHuBvan por 

al"I'os de la lihertad de imprenta, me parece qe ocho de 
ella. serán promo"idas por e! Fiscal; es decir, por la an
lorida,! púhlica, porqe los delito" de 'le ao'a esta loi, como 
de sedicion. rcvolncion etc., son casi tonos contra la autori. 
dad constitllida. Talll~.ien se dirijen cor.tra los particul.\

rc~, pero esta clase de injurias no escítn tunto calor, JJi ~e 

tOIll" tanto empeño eomo en las otras. Tendrémos, pues, 
'le el Fiscal, loda vez 'le h sentencia no sea conforme a 
,;ns d~seo, o o lo qe él crea de justicia, interpondrá el re

nllrso de injol\ticia notoria. i entónces abrá de juzgarse 
por IIn lluevo Tribunal. Si esta 2. o: sentellcia sale confM

me con la pl'illlcra, no ai nlOti\'o pnra l'nriar de opiniou, 

i dice el Illismo Fiscal: es injusta esta Rentencia. En el re· 
curso (le injusticia notoria no ni término. i una vez conce

dido, siempre se interpondrá. Al otra c\lsa, i es, 'le si el 
Tribunal dice 'le la sentencia es injllsta, abrá qe juzgar 11 

los illdividuos 'le an prOlllllH'iado e5ta sentencia, i elltónces 

los indi\'idos 'le compollen el Jurado tienen ménos garan
tías, porqe eSlán e.puestos a ser juzgad(]s. 

El señor Presidente.-Qeda para segllutladis~usion. En 
discnsion el arlÍclllo 72 modificado por la Comisiun. 

El señor Palma.-Lns raZones q~ tuvo h Comision para 

añadil al artícnlo est~s palahras: presidido por otro Juez or
dinal'io, son la,; 'le a primera vista se oCl\rren; porqe como 
la 11I1/idad de la sentencia a siJo declarada por el Juez 0(

diuílrio, este ya a formado concepto de la cansa, t si nhif
ra de volver a presidir el Jurado. volviendo z dar tambien 
la .elltencia de imposicion tic pella, proce'daria ~'on cirrta 

implicancia, despncs de aber manife,t (do abiertamel1te su 
dicláuwn: ablo en el ca<o do nulidad por injusticia notoria' 

Llamándose 11 0'1 ro Juez de derecho a presidir el Jllra

do, eslá ah'jada toda sospecha, se da mayol' garanlía al 
ocusado i tambien al acusador, porqe miélltras ménos 
parte !lene el Juez, ya sea informando, ya sentcllci::udo, 

t"1no mejor pafa la call~a púolica i para la liberla:!. 

E! señor Vnras.-:We abia parecido 'le abla mili poco 

fundamento para tlecir 'le el mismo Jumr, ordinario llO po
dm conocer de la nulidad de la scntencia, i qe f'sta fuese 
la r'lzon qp. tuvle~e la COlni~ínn p:u'a opinar conlO opiua 
en este artículo, i nn se lile Roia ocnrrido r¡e pndlera illter

ponPTso el recn"o de injnsticia notoria El recurso do nu" 
lidad e., o por falta de citacion de la parte, o por aber fa_ 

llado sin el número competento de jneces. El Jllez, p"Y", 
debe ser responsable: él e3 qicn preside, él es 'lien ,Iirij". 
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Si es por f¡tlta de algunos de estos reqisitos, el Juez es culo' 
pable, PQrqe él debe aeer las citaciones. Si el recurso e~ 
por injusticia notoria, Elsta eli ulla CircullstallCia qe ace 
creer qe el Juez IOstíÍ tan ill'lbilitado para conocer sobre 
este recurso, qe no se lIle abia ocurrido qe podria dar lu
gar a dudas el articulo. 

La apelaciolJ so interpone aute el Juez a quo, i e.te re
curso es en la forma legal. Esta palabra legal indica elmo
do como debe procederse. 

El Juez ordinario qe wnoció del asunto no deber{¡ in
ten'enir en el recurso de injusticia notoriil, sin necesidad 
de qe la Ipi lo diga: otro Juez ordinario entrará a resol
ver, el qe debe subrrogar al qe a dado Sil dictámen De con
siguiente, '1as palabras propuestas son innecesaria., porqe 
d, b 1 entenderse 'le ese Juez está implicado, pues '10 a da, 
do Sil diclámcn de \lila manera pública, Se entiende, puos, 
'le el Jllrado ¡ere, presidido en el segundo caso, no por el 
mismo Juez, por'le ya está implicado, sino por otro 'le le 
subrroglle. 

El señor Palma.-No sé si en el inror~e de la Comision_ 
o si qedó en algun apUnte la idea ¡je qe se espresase para 
ante 'lien se illterpone el recurso; porqe, a la verdad, aqí 
dice solo en la forma legal, i la Comisiou buscó cuál se
r:a la intclijencia del artículo, o de esla serie de artículos 
'le ablan del recurso. 

Si aimitacion del Jnrado ingles, al mismo Juez 'le pre
side el Jurado despues se le da la facultad di¡ pronllnciar 
la sentencia, o si se segllÍrán las fórmulas estableciúas en
tre nosutros; es decir, si se interpone la lIulidad, s~ inter
pondrá ante otro tribunal. deberia esprcsarse para evitar 
tropiezos; porqe la Comision 110 pudo conoe er bien el sen
tido de este artículo, bien fuese porqe uo estuviese bastan
te claro, o porqe no tuvo .bastante capacidad: i hasta 'le 
una vez 110 se aya entendido, para 'le se añadan las pala
bra~ qe elh a propuesto, porqe contribuyen n düj;lr mas 
claro el artículo. 

El señor Presidente._Qeda este.artículo para segunda 
discusion, En primera discusion e173. 

El señor Liru.-Me e opnesto a 1" apro~aci[)n de este 
artículo, porqe entiendo qe 110 dobo concederse eote re
curso de apelacion, cuyos efectos son anular en algunos 
casos los fallos del J.llrado. 

El señor Presidel~o.- Qeda para segunda discnsion. 
(En seguida se aprobaron, sin debate ni alteracion algu

na, los artículos 74,75, 76, 77, 78, 79, 80, 81 i 82 -En 
discusion el 83.) 

El señor Lira.~ Se me ocurre decir coutra esle artícu
lo, 'le es una traba impuesta a los qe abrazán este ramo de 
industria úuicamente, citando se deja en libertlld a todos 
l<>s demas individuos para dedicarse a la c1as~ d c: profesion 
o de industria qe les parezca conveniente. sin necesidad 
de rendir 'fianza. Si ya las penas señaladas por la, lei son 
suficiente", ia qé estrechar a los impresores? ¿a qé exijir
les esta fianza? Si al qe se dedica a .cllalqier ramo de in
dustria, sea alto a bajo, nn se 'le exije fianza alguna, ¿por 
'lb a los iUlpresore., cnallrlo se debia tener cor.sideraeioll 
con ellos; clIando dehia protejerse ese Tamo de industria 
'le ellos profesan? Si a las graves penas 'le se les illlp"
lle por Ifts faltas en '10 pueden incurrir con la publica. 
cion de ciertos papeles, se les agrega la fianza, se aca es
ta lei demasiado dura para ellos-

Soi, pue~, de opinion qc debe escusarse semejante fiau
Z3; 'porqe las penas a qe está sujeto en caso de culpabili
dad SOIl suficientes para cumplí, el de~ignio de la lei. 

El señor Prosidente.-Qeda para segund~ discnsioll. 
(Puestos a votucion, por no aher abido 'lien tomara la 

jHllabra, fueron aprobndos siu altcracion los artículos 8.1 
i 85.-En disclIsion 0186.) 

EIseñor Lim.-Me pnreco 'le sería cOJlvenie¡tle añadir a 
este artículo estas palahras: luego qe $' a.er~ilc lrgatmen

'te; porqe puede _el' qeun indiVIduo diga: 11 mí me consta 
'10 es D. Fulano de Tal, i 110 sabemos si liene nlgunu ea u' 
sa qe lo lUueva a dar este delato. ya sea por encono" por 
cll:ilqiera otra circunstancia ajena de la imparcialidad. 

El señor Var¡¡s.,-No veo inconveniente ninguno en 'le 
se agregue esta pal.lbra le¡¡almente. Scenliende 'le la are
igil~cion debia ;lcerse de modo qe se conozca bien la 
per,ona para aplicarle la pena. 

El señor Presldcnte,-¿Ningull otro señor Dipnlurlo 
qierc tomar la palal,¡n1 Pondrémos a votacion este anículo 
con la agregacioll propitesta. 

El s.lñor Secretario.-( Tomada IJ~ votacion) 30 votos, 
lnúos por la afirmativa. 

El señor Presiden ->\ ~ .. )\¡~do; i en 'discnsion el arLí; 
culo 87. 

El señor Lira -Cre a e~te artículo debe arerse.igllal 
agregacion a la qe se izo al anterior. Deberia decirse: 
al impresor 'le se probará legalmente aher Sil puesto, etc. 

E! señor Presid cnte,-¡Nillgnn !ltro señor Diputado 
q iere tomar la palabra? 

El señor Secretnrio.-ProposiciolJ porqe se va a votar: 
¿se aprueha, (1 110, el artícnlll con la llIodificacioll 'le se ti 

indicado? (Dcspues de la votac.wn) 30 voto.: todos ellos 
por la afirmativa. 

El señor Presidente.-Aprohado. En disclIsion el 83, 
El señor I,ira,~Este artículo se alla eH elmisll10 caso 

'le otro de los anteriores a qe e echo oposiciolJ por razan 
de l~ fiallz1 'le se exijo n los impre.ores: esta t'HnrocO no 
la creo necesaria, Si esta esposieiolt es suficiente para dejar 
este artículo para segnwla disen.io!!, lo resolverá así la 
Cámara i pasari"mos adelante. 

El señor Presidellte.-({eda este artículo parasegllnda 
discnsic:I. 

(Se aprobó sin disclIsion algllna el 89, i se puso en dis
clIsion el !JO.) 

El señor Varas.-l\Ie. parece 'le el no exijir la firma del 
empleado, es dar IlIgar a Ull abuso grande, El impresor, 
cuando mas, conocerá a los empleados po~ su nombre: 
pero no conocerá qe el empleado tál qe manda el escrito, es 
la misma persona qe dice. Puede secader 'le ulla persona, 
bajo el pretesto de vindicar al empleado, le injnrie mucho 
mas qe lo 'le se le injurió en el escrito ofellsivo. El imprc
'or podrá recihir un escrito de "indicacion, cuando Ulm 

persona conocida se lo manda; pero obligarle a 'le lo re
ciba cllando 110 cOlloce la persona, me parece 'le es d"r 
lugar a muchos ahusos. 

Yo comprendo mui bien ia idea de la ComisiolJ sobre este 
artículo; pero me l'urece 'le no es c'.\nvenicnte adoptarla. 
Ella teme qe un empleado a qien se a injuriado, qed~ 
tulvez sin vindicarse por la circunstancia dé' exijirse la fir
ma tic ¿I; pero sin este rcqisito, cualqiera persona, bajo e ¡ 
preteilto de vindicarl", puede decirle a ese mlSlllU emplea
do lo qe no se le dijo en el escrito ofensivo, 

El señor Palma.-A,ce fnerza In reflexion 'le acaba de 
acer el señor 1\1 iniEtro; pero todavía es preciso búscar al
gnn otro remedio al mál qe encuentra la Comisiou: tal es 
el de un impresor, so pretesto de [10 ,ser percona aboaad" 
la qe le manda el escrito, ~e niegue a aeer la pl¡hlicacion, 
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En fin, como este artíwlo a de qenar para segnntlu' dist:u
sion, bástnme por 110ra acer esta sola observacioll. 

El señor Presidcllte.-Qeda para segunda diseusion este 
artíc"',,; i se leVl\11Ia h.ésioll; de.ignán,lose para tratar 
en 10\ sig¡¡icn~e la contilluacioll del mismo aSI"no i demas 
en tabla. 

_F .. 

CAMARA DE SENADORES 

fiiesloD ao-§etleDlbJ'.e ~ de ;¡ 846. 

Presidencia del señor Benavente. 

Apmhaela el acta de la .esion anterior, se procedió a la 
,liscn.ion del presllpue.to de la G,¡eml i las partidas desde 
26 asta la 42 inclusive fueron aprobudas, teniendo presente 
lo informado por la Comision i b lista de reformas pre
sentadas por el señor lHiuistro del ramo. 

El señor Presidente.-Está conclnido el presl¡puesto del 
Departamento de Gnerra, suspenderéll10s la .il.ion por 
U)) momento para pasar a ilt~gunda vra. 

Se suspendió. 
A segunda ora ~e puso en di.cusion particular el arto 1. : 

del proyecto de lei sobre abusos de la liucrrad de impren
tilo Sil tenor es COIllO sigue: 

Art. 1." El 'le por medio de la imprenta provocare la 
rebelioll o sedicioll, a la desobediencia a las leyes o auto
ridades constililld,,,, al trastorno del órrlen público, o a co
meter cualqier otro acto qe ¡as leyes califican de delito, SI 

la provoc3cion a sido seguida de efecto, llieu sea cometi¡'n
clase el delito o acipndo,e tentnflvas para cometerlo, será 
considera,'o cómplICe i rastigado como tal. 

El señor Pre,idente.-EI Sellado "encontrado en "" 
",Lidutía lJe debe ,¡"ctarse una lei de imprenta, i "unqe mi 
o{Jlninn es contraria, deho 80111etern1e a esta desir:ionj pero 

debiendo dictarse tal lei, qerria qe la Cámara COIl toda la 
huena fe acostumbrada en sus deliberaciones, la iciese ele 
modo qe fuese lo mas clnro, lo lilas sencillo, 1" ménos cs
puesta a abusos i sübre todo lo mas aceptable a la opinion 
jcne ral; pnqe esta cs la vel'dadera sancion pública de una 
lei. Bajo este conc.epto creo qe este artículo debe supri
mirse; PQrqe no lo considero necesario para nada: i sí. lo 
creo a propósito para qe con el tiempo puedil ocasionar 
gra,idcs males por los abllsos a qe da lugar. Si tradnzco 
bien su sentido, casi 110 es mas qe una disposicion tribial; 
esto es, 'le todoaqel qe coopere a UIl crÍmen, se ace cómplice 
en él; pero entre tanto pllede dar márjep 11 Hluchos abusos. 
Pongo por ejemplo Cilla discusion de nuestras leye"; si se 
"ritiease COlIJO pueden ser criticadas, pod iil tenerse como 
provocacion, o decirse qe se exítaba a la desobedlel1c'", de 
esas leyes. N o creó qe sllceda e>t .. por aora ni lo es
pero .del poder qe nos rijeí pero sí lo temo para lo su
cesivo. Me valdré de OtlO ejemplo: "iertas leyes 'l/l se 
llaman del Estilo i qe 8e anpuesto el! práctica, son miradas 
con Tazon como bárbaras por el escesivo rigor con qe 
castigan cualqiera delito: si pues yo ¡¡isiera aora anali?3r 
esas leyes i acer presente Jos defecíos de 'le adolecen, 
eOIl"idel'ándoJas C01110 inapropósito para nuestro pais i lIa
milldolas bárbaras i tiranas ¡podria creerse qe provocaba 
a la desobediencia _de las leyes, cuando el mismo tril.H\\lul 

de la Corte Su¡.¡rema, siempre qe bs aplica, las somete al 
Supremo Gobierno para qe, teniendo presente Sil exesivo 

rigor, disminuya las penas qe por ellas se an aplicado'! 
1\Iui bien conocen todos los se ñores Senadores el campo 
vasto qc proporciona el articulo en discu.ion para cometer 
ahllsos en política,' q~ es cU8ntlo imperan las pasiones de 
los partidos: pnes,.entre critic.ar \lila lei, elltre analizarla o 
llamarla bárbara, asta provocar a sU desovedecinllento ni 
mui poca distan"ia, i cualqiera 'le se qisiera desacer de un 
enemigo podia decir qe el escritor trataba de provocar a 
la desovediencia a las leyes i acerle imponer una pella de 
destierro para librarse de é.I.-Si pues este articlllo no es 
lleccsflrio por no contener lila, qe un principio trivial, si 
es necesario 'le toda lei Jle\'e la ·aprobacion pública qe es 
la verdadera sancion, i si por otra parte a causado ahnmai 
qe pueden evitarse siu perjuicio alguno de la lei, !lle pare
ce qe no ai embarazo en qe se suprima. Por esto ago fOf" 
mal indicacion para '10 se suprima este artículo. 

Las leyes no son par:) el dia solqmente, sino para lo SII

cesivo; i iqién sabe los males qo pO'dia ocasionar, si como 
no lo espero, qedam subsistcnte en la Iei? Si estas conside

raciones pesan en el ánimo de la Cámara, le snplico mire 
con calma i con toda SIl acostumbrada bncna fe las obser· 
vaciones 'le e echo p"ra qe se suprima el artícnlo. 

El señor Bello.- De;pucs de aberme echo cargo en 
cuanto a sido posible de lo e,puesto por el señor Presiden
te, \'eo qo el peligro d qe alude es snmanlente infundado. 
Entre la discusion jeneral sobre la conveniencia de la. le
yes, esto es si son útiles o perniciosa s, i la provocar:ion.a 
la desobediencia, ai ulla distancia mui grande Yo crco qe 
no se puede eOllfundir lo nnO con lo otro. Sería ncc'"urio 
suponer 'le se abiu e.t'lnguido ele todo plinto la lihert:ld de 
la illl¡lf(luta i las opilliones públicas, i 'le estas 110 cjertian 
poder algllllo sobre las auturidatlc" ¡lara qo 1111 majistnd() 
cllllfunrliese IIn crÍmcll de Ilro\'ocacioll, eOIl la discnsion o 
análisis de las leyes. En la prahocacioJ1 ai actoo, ai ecbo<, 
en IIna discusioll no los ai. ¿Cómo, pues, podria confundir
se lo uno eOIl lo otro? Por estas cOllsideraciones i por el artí
culo si¡;uicnte qe indica qe tiene el acusado derecho de 

prouar qe el nct" 'le se a seguido 110 a sido efecto de 1" 
provocacion, yo sería de opinion qe subSIstiese el articulo 
cómo estd con la adicion de la Cámara de Diputados. 

El señor Ministro de Justicia.-Elltrtículo, cO"'O a di. 
cho mili bicn el scñor Presidente, envuelve un principio 
trivial: el qe coopera a la ejccnci@n de un delito, es Colll
plice de este delito, i por le. mismo 'le envuelve un prin
cipio tau llano ¡ sobre el cual no puede aber duJa, está 
colocado en la lei. El delito se ace por la imprenta, el d,,
lito de imprenta está sometido a un jnicio sobre delitos d" 
Imprenta, I era preciso colocarlo en esta leí para qe r¡ed"m 

sometido al jnicio de imprenta. El artícHlu se fija en el 
caso en 'le la provocacion aya sido seguida du efecto, p,l" 

es, qe S0,. aya ejecutado el delito a qé se provoca. 'La Cr.· 
mara de Dipntados qiso aclarar lilas el sentido de este arlí
culo i evitar los abnsos a (le pudiera dar Jugar, dejando 
Ingar al acusado para probar qe el delito sub"guiente al" 
provocacion no a SIdo CQPs~clleneia inmediata de c"t:l 
prnvocacioll; j segun esta ndicion está sah'ado el ahuso qe 
Plldiera :leerse de la disposicion pril,cip:t1. Sin embargo. 
IlJ éOllsidero el artículo sino' de una import'lI~cia secun
daria; en primer lugar, porqe sería raro el caso en q" de· 
bia aplICarse por la imprenta. Sería precis .. 'le el delito 'le 
se cometia por medi" de la imprenta fllese llIui rcn);lrn,
blc, i aUll en este caso, ·segl\l; el conocimiento 'le tcngo del 


